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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2019-00253-00Alu 

CLASE DE PROCESO VERBAL - SIMULACION 

DEMANDANTE PEDRO ORLANDO VILLADIEGO LUNA 

DEMANDADO SHIRLY VILLADIEGO MORELO Y OTROS 

 

En escrito que antecede el curador ad lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA TERESA MORELO NUÑEZ presenta contestación de la demanda oportunamente, por lo 

tanto, se le tendrá por contestada la demanda.  

 

Por otra parte, se avista que el extremo demandante no aportó en forma completa las comunicaciones 

de notificación personal de la señora ANA ISABEL CARRASCAL según lo dispone el canon 291 

del C.G.P., y tampoco aportó notificación por aviso en aplicación del artículo 292 del estatuto 

procesal, motivo por el cual se requerirá nuevamente al interesado para que arrime las respectivas 

constancias. Para tales actuaciones se concederá el término de 30 días so pena de aplicar las sanciones 

descritas en el artículo 317 del C.G.P.  

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda respecto a HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

SEÑORA TERESA MORELO NUÑEZ representados por curador ad lítem.  

 

SEGUNDO: Requerir al extremo demandante para que aporte al juicio las constancias de notificación 

de ANA ISABEL CARRASCAL según lo indica el canon 291 y 292 del C.G.P en consonancia con el 

Decreto 806 de 2020. Se le concede el término de treinta (30) días para ello so pena de aplicar las 

sanciones estatuidas en el artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

. 
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